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Dignificación profesional y mejoramiento material 
En nuestro húmero anterior publicábamos un artículo 

{¡nnado por Efegey, en el qU(! nos anticipaba algunos 
;l,~uerdos recaídos en el último Congreso de la Federa
c¡(,o Nacional de Obreros y Empleados municipales, ce, 

lebrada recientemente en la capital de España. 
En el interesante artículo de referencia, recordábase 

la intensa campaña efectuada, desde las columnas de 
nuestra revista, al objeto de que los practicantes titulares 
formasen en las filas de las Asociaciones de Funcionarios 
y Obreros munic1palei, que constituyen la Federación 
NaciOl,al de estos empleados, por entender que sus aspi
raciones justas, serían reconocidas por esta entidad, lo· 
granda por este medio la conceptuación digna y mere
cedora a que tiene derecho el funcionario, que para el 
ejercicio de su empleo técnico, precisa un título acadé
mico. 

Bien es cierto, y en ello no hay duda alguna, que 
tanto nuestros Colegios, así como la Federación Nacional 

de Practicantes, constantemente han trabajado por el 
mejoramiento económico de los practicantes titulares, y 
que estos trabajos tuvieron resultados satisfactorios, por 
cuanto se logró, que desde tan sólo figurar como obliga
toria la consignación de sus haberes en los presupuestos 
municipales, se obtuvo diferentes disposiciones oficiales 
elevándoles como mínimum y con carácter obligatorio 
los sueldos que en la actualidad disfrutan y regularizándo
los según la titular médica. 

La victoria conseguida tras de una actuación persis
tente por nuestra Federación Nacional para el mejora
m iento del practicante titular y mejor expresado aÚn, 
para el practicante rural, no puede negarse,' pues de irri
sorias dotaciones, de 30 ó 40 pesetas anuales, al disfrute 
actual, el 30 por IOO de la titular del médico, que oscila 
en un sueldo aproximado de 500 'a 7 So pesetas anuales, 
existe notable diferencia. ¿ Pero con las dotaciones actua
les enteridemos conseguidas las aspiraciones de nuestros 
compañeros? No. ¿Entendemos como justa/> y recompen
sadoras a la misión del practicante titular los sueld,()s 
que la mayoría de ellos disfrutan? No, y vamos a funda
mentar, como es norma en nosotros, aunque sea a la 
ligera, nuestra opinión. 

No consideramos c0nseguidas las aspiraciones de los 
titulares practicantes con las dotaciones actuales, porque 
sus sudclos siguen siendo mezquinos, y nos atreveríamos a 
suscribir que los más modestos en las nóminas municipa

les, por cuanto que figuran en las relaciones de sus em
pleados, como guardas, jardineros, camposantero, algua. 

ciles, etc., con un jornal fijo que oscila entre 4'50 
pesetas a cinco como mínimum. El practicante titu
lar rural, ninguno llega a disfrutar esta consignaci6n, 
siendo muchos los presupuestos municipales en los que 
se da el caso que el sueldo más modesto, más insignifi
cante, es el del practicante titular. 

No quisiéramos haber hecho menci6n de cargos y 
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